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Igualdad”, no se ha admitido la otra documentación acreditativa del requisito de la residencia aportada 
por el interesado.

Por otra parte la Delegación Territorial de Igualdad de Málaga, en su último informe, nos comunicaba que la 
desestimación de la solicitud del interesado se produce porque “no se aportó la documentación requerida en 
el momento procedimental concedido para ello”, motivación que tampoco es compartida por esta Institución.

A este respecto, el art. 73.3 de la Ley 39/2015, al referirse a la posibilidad de que los interesados que 
no hubieran cumplimentado las trámites requeridos en el plazo otorgado para ello puedan ser declarados 
decaídos en su derecho, establece que “no obstante, se admitirá la actuación del interesado y producirá 
sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga 
por transcurrido el plazo”.

Lo que se produce en el caso que nos ocupa, toda vez que la documentación correspondiente obraba en 
el expediente de PNC de jubilación solicitada por el interesado con anterioridad a que por la Delegación 
Territorial de Igualdad se hubiera adoptado resolución alguna sobre dicho expediente. Así, según se afirma 
por dicha Administración en su último informe, con fecha “25/05/2018 el solicitante presentó la diligencia 
de comparecencia” antes referida y, con fecha “7/06/2018, el solicitante aporta facturas del suministro 
eléctrico”, así como documentación relativa a pruebas médicas” anteriormente citadas.

En consecuencia, recomendamos a la Delegación Territorial de Igualdad de Málaga que se adopten las 
medidas que procedan para promover la revisión de la resolución denegatoria de la PNC de Jubilación 
solicitada el promotor de esta queja, toda vez que en el expediente administrativo de la misma consta 
documentación que acredita el cumplimiento del requisito exigido de residencia legal en territorio español 
para acceder a dicha pensión, y que fue aportada en momento procedimental oportuno. Asimismo, se le 
recomienda que, a la mayor urgencia posible, se adopten las medidas de racionalidad organizativa que sean 
necesarias para la puesta al día y resolución de los expedientes de Pensión No Contributiva de Jubilación de 
los expedientes relativos a solicitudes de dichas pensiones en esa provincia y garantizar la resolución de los 
mismos, así como de las reclamaciones previas a que dieran lugar, en el plazo legalmente establecido.

1.6. Igualdad de Género
1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.3. Administración de Justicia e Inmigración

En cuanto a materia de inmigración, hemos de reseñar la queja 21/3431, relativa a retrasos en la 
tramitación de la autorización de residencia por circunstancias excepcionales, tras acreditar la persona 
afectada su situación de víctima de violencia por abusos sexuales y lesiones mediante sentencia firme.

Su expediente se enmarca en el supuesto contemplado en la Disposición Adicional 1.4 del Reglamento 
de Extranjería en la que se establece que «(…) Cuando circunstancias de naturaleza económica, social 
o laboral se aconsejen y en supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del titular de la Secretaría de Estado 
de Seguridad y, en su caso, de los titulares de las Subsecretarías de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
y de Política Territorial y Administración Pública, el Consejo de Ministros podrá dictar, previa información 
y consulta de la Comisión Laboral Tripartita de trabajo, instrucciones que determinen la concesión de 
autorizaciones de residencia temporal y/o trabajo, que podrán quedar vinculadas temporalmente, por 
ocupación laboral o territorialmente en los términos que se fijen en aquéllas, o de autorizaciones de 
estancia. Las instrucciones establecerán la forma, los requisitos y los plazos para la concesión de dichas 
autorizaciones.»

Al ser la encargada de la resolución de estos expedientes la Secretaría de Estado de Migraciones remitimos 
este expediente al Defensor del Pueblo Estatal.
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